
NUEVAS BASES MÍNIMAS A PARTIR DE ABRIL DE 2022 

Estas bases mínimas han sido publicadas en el BOE de 31 de marzo de 2022 con carácter 

retroactivo de enero de 2022. Lo que no sé es si la Tesorería calculará de oficio las diferencias. 

Esto tendrán que consultarlo con la TGSS. 

El usuario puede modificar dichas bases de forma automática desde la opción la opción 1 – 6 – 

D (Cotizaciones - Modificación Automática 2022) y pulsar ENTER a todo lo que le pregunte. 

Les recuerdo que el aumento de las bases y tipos de cotización es obligación del usuario 

contrastarlas con los documentos oficiales. 

Código de cotización 1. 

 

Código de cotización 4 (Mínimos Tiempo Parcial) 

 

Código de cotización 5 (Régimen Especial Agrario) 



 

 

Código de cotización 7 (Régimen Especial Agrario) 

 


